
  

Guayaquil, 25 de Novembre del 2 015 

Señora 
María Gómez Sánchez de Cornejo 
FARMACO VETERINARIA S.A, FAVESA 
Presidente 
Chridad 

De ms consideraciones 

Por medio de la presente comunico a usted que he transferido en esta fecha 70 000 
acciones, ordmarias y nomunanyas de US$0 04 centavos de dólar cada una al Señor 
Stewart Andrés Cornejo Gómez 

Mucho agradeceré se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas 

Atentamente 
P.Fernando Gonzalez Lahore Herce 

Autorización Cónyuge 

María Luisa Gómez Sánchez María Luisa Gómez Sánchez 
CC. 0905351045 CC. 0905351045 

Apoderada General 

Anrroborss 
Stewart Áñdrés Cornejo Gómez 
CESIONARIO 
C.C. 0913898297 

   



  

CONSULADO GENERAL DEL FCUADOR EN MADRID conti 
Aelocions etore 

República del Ervador o y Mont Par 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N? 828 / 2014 

Tomo 7. Página 828 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 25 de agosto de 2014, ante mi, MARCO VINICIO BUSTILLOS 
VIERA, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece FERNANDO GONZALEZ 
LAHORE HERCE, de nacionalidad ESPAÑOLA, de estado civil Casado, con Documento 
Nacional de Identidad español-DNI- número 51608009B y Pasaporte español No. 
AAD678885, con domicilio en Calle Doctor Fleming 47, 49D, Madrid/MADRID,ESPAÑA, 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntanamente, en uso de sus legítimos 
desechos, confiere PODER GENERAL, generalismo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la sefiora MARIA LUISA GOMEZ SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
estado clvil casada y Cédula de ciudadanía número 090535104-5, con domicillo en 
Guayaquil/Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad 
Judicial, adminsstrativa, publica seri-publica o prada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre 
otros, los siguientes actos, sin que la enumeración linute las atribucones de la apoderada a) administre 
todos los brenes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en fo posterior, a cualquier tulo 
legal, toda diase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, 
done bienes muebles o mmuebles o los de en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones 
hereditarios, cancele y levante todo tipo de gravámenes como patnmonio farmitar, hipoteca, y Otros, 4) 
suserba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelacion 
de los musmos, e) reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o 
constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre jucicial o extsajudicialmente o perciba todos 
los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, conflera recibos, otorgue 
cancelaciones y  finiquitos, g) abra cuentas comentes o de ahomos en bancos, mutualistas, 
asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre, h) de existir cuentas 
anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas 
particulares, quedando facultado para que en garantía de estas préstamos, constituya upoteca sobre 
los bienes inmuebles de propiedad del mandante, 1) realiga toda case de trámites ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, encamnados a cobrar pegsiones, obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, ) efect ante el Servicio de Rentas Intemas todos 
los trarmtes que requiera el poderdante, K) grre cheques, Hipranzas, letras de cambio, pagares y en 
general todos aquellos documentos que constituyen títulos *fecutivos, los cobre, endose, acepte o 
proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, fal, agncola o minero y en todo lo 

í permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escritural q y celebre toda clase de contratos 
p con arreglo a las leyes ecuatonanas, n) de en venta y pempetua enajenación bienes muebles, como 

vehículos de propiedad del poderdante, ademas ponga prollitación de venta y recupere la tenencia de 
los bienes muebles e muebles; 0) en caso de mmueble de propiedad horzontal, autorice la compra de 
la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más hienes comunes del condominio, autonte 
tambien la Iupoteca de la cuota de los bienes comunes. o del Rical adquirido, para que se adhera al 
reglamento nterno de copropiedad o para que pacte con los condlóminos el reglamento de copropiedad 
0 la sociedad colecbva civil o se someta al reglamento de propietiad hanzontal dictado por el ejecutivo, 
p) realice los tramites relacionados con la construccion, mmadificacón, ampliacion del edificio en la 
propiedad del poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto, q) para que firme 
toda clase de escríturas públicas; 1) Comparezca e intervengp cuantas veces sean necesarias ante 
las autondades competentes del Registro Civil respectivo, zen el fin de que gestione, tramite y 
solícite que se asiente, registre e msoiba el matrmeiga civil celebrado entre el poderdante 
FERNANDO GONZALEZ LAHORE HERCE Y MARIA LUISA GOÚllEE SÉ0ICHEZ, en Madna, Espana, el 29 
de marzo de 1989 Para la ejecución de este Poder pa esta facultada a contratar los 
servicios profesionales de un Abogado en libre ejer esión para que represente al 
poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades 1 ador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judicial, de a lo dispuesto en las leyes 
correspondientes El poderdante confere todas las atril Judicial e a E 

SAN, 

    



a    
sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado exxtoriano, inclusive las de delegar 
o parcialmente este poder a cuslquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración Judical, 
especialmente las tipnficadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que mo sea la falta de 
autonzacon la que obste el fíel cumplimiento de este mandato Quien haga las veces de apoderado(a) 
se obliga, en su ejecución, a cumplr con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del 
Código de Procedimiento Gvil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 
el poderdante no lo revoque ni necesitará de un muevo poder. Hasta 2quu la voluntad expresa 
del mandante, Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos las requisitos 
legales y leído que fue por mi integramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las 
partes y firmo conmigo al pie de la presente, en la cidad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe. 

  

MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

Certifico - Que la presente es primera copia, fiel y textual del onginal que se encuentra inscrito en el 

  

    MARCO VINICIO BUSTIT LOS VIERA. 
AGTNTE CONSULAR DEL ECUADOR 
Arancel Consular 1] 6.1 
Valor, $30,00 
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Guayaquil, 23 de Noviembre del 2 015 

Señora 
María Gómez Sánchez de Cornejo 
FARMACO VETERINARIA S.A. FAVESA 
Presidente 
£iudad 

De mas consideraciones 

Por medio de la presente comunico a usted que he transferido en esta fecha 70000 
acciones, ordinarias y nomuativas de US80 04 centavos de dólar cada una al Señor 
Damel Cornejo Gómez 

Mucho agradeceré se sirva regastrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Acciomisias 

Atentamente 

P. Fernando Gonzalez Lahore Herce 
Autorización Cónyuge 

María Luisa Gómez Sánchez María Luisa Gámez Sánchez 
CC. 0905351045 CC. 0905351045 

Apoderada General 

Dabiet Cornejo Gómez. 
CESIONARIO 
EC. 0918903972 

 



    
  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID tan. 
ca elacianes Ester 

Pepubica del Ecuador YAA oa 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N? 828 / 2014 

Tomo 7 . Página 828 

En la cuudad de MADRID, ESPAÑA , el 25 de agosto de 2014, ante mí, MARCO VINICIO BUSTILLOS 
VIERA, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece FERNANDO GONZALEZ 
LAHORE HERCE, de nacionalidad ESPAÑOLA, de estado clvit Casado, con Documento 
Nacional de Identidad español-DNI- número 516080098 y Pasaporte español No. 
AAD678885, con domicilio en Calle Doctor Fleming 47, 49D, Madrid/MADRID,ESPAÑA, 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER GENERAL, generalisimo, amm y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la señora MARIA LUISA GOMEZ SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
estado civil casada y Cédula de Ciudadanía número 090535104-5, con domicilio en 
Guayaquil/Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autondad 
judicial, administrativa, publica semi-publica o privada del Ecuados, celebre contratos, realice, entre 
tros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones de la apoderada" a) admmstre 
todos los bienes muebles e muebles presentes y futuros, b) adquiera en lo posterior, a cualquier tulo 
legal, toda clase de bienes muebles e Ímmuebles, c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, 
done tienes muebles o inmuebles o los dé en antcrests, acepte, ceda o venda derechos y acciones 
hereditarios, cancele y levante todo tipo de gravamenes como' patrimorno farmliar, hipoteca, y otros, d) 
suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticos y extienda recibos de cancelacion 
de los mismos, e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o 
constituyendo Inpoteca, prenda u otras acciones, f) cobre juecial o extrajudicialmente o perciba todos 
los creditos que adeuden, reaba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue 
cancelaciones y finiquitos, g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, 
asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las admunustre; h) de exisur cuentas 
antenores, retre dmero, total o parcialmente, deposite, solicite prestamos, inclusive a personas 
particulares, quedando facultado para que en garanba de «stps prestamos, constituya hipoteca sobre 
los bienes inmuebles de propiedad del mandante; ¡) reabige toda clase de tramites ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pigesiones, obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, j) efectfié ¿nte el Servicio de Rentas Internas todos 
los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, Kbranzas, letras de cambio, pagarés y en 
general todos aquellos documentos que constituyen títulgs ejecutivos, los cobre, endose, acepte o 
proteste, 1) mtervenga en cualquier negocio comeraral, diduisial, agricola o mimero y en todo lo 
permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escriturilr po y celebre toda clase de contratos 
con arreglo a las leyes ecuatonanas, n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como 
vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prelibición de venta y recupere la tenencia de 
los bienes muebles e inmuebles, 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autonce la compre de 
la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más, hugnes comunes del cordommo, autonce 
tambien la Iupoteca de la cuota de los bienes comunes o ¿del local adquirido, para que se adhiera al 
reglamento interno de copropiedad o para que pacte con les condominos el reglamento de copropiedad 
o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento dle propiedad horizontal dictado por el ejecutivo, 
p) realice los trámites relacionados con la construcaón, modificación, ampliación del edificio en la 
propiedad del poderdante, soliate, obtenga los permisos respectivos para ese efecto, q) para que firme 
toda clase de escrturas publicas, 1) Comparezca e nterverga cuantas veces sean  necesanas ante 
las autondades competentes del Regstro Cil respective; con el fin de que gestione, tramite y 
solicite que se asiente, registre e inscriba el mati evi celebrado ente el poderdante 
FERNANDO GONZALEZ LAHORE HERCE Y MARIA LUISA $$ 
de marzo de 1989 Para la ejecucion de este Poder W aria esta facultada a contratar los 
servicios profesionales de un Abogado en libre ejercilll ofesión para que represente al 
poderdante(s) en todo tramite, ante — autoridades «Jreuador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judicial, de isgon lo dispuesto en tas leyes 
correspondientes El poderdante confiere todas las a  
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sección segunda del Código de Procedimiento Civ Codificado ecustoriano, inclusive las de delegar 
o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abagado con fines de procuración judiaal, 
especialmente las tpificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de 
autorizagon la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) Ñ 
se obliga, en su ejecucion, a Cumphr con las disposiciones tipficadas en los artículos 45, 46 y 47 del 
Codigo de Procedimiento Civil Codificado El presente mandato se mantendrá vigente mientras 
el poderdante no lo revoque ni necesitará de un nueva poder.- Hasta aquí la voluntad expresa 
del mandante Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos 
legales y Jeddo que fue por m mtegramente al ctorgante, se ratico en su contenido, aprobó todas las 
partes y firmo conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

FERNANDO GONZALEZ LAH1 HERCE 

MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 
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Cerafico.- Que la presente es primera copia, fiet y textual del ongínal que se encuentra inscnto en el 
Libro de Escrituras Públicas (Podejes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MADRID .- Dado y sellado, el 25 de/ágosto de 2014 

'MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 
Arancel Consular FI 6.1 
Valor. $30,00 
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conforme con el documento origina 
gue tengo a la vista y devuelvo alinleresas Vocento A 
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